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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa. Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

09 de octubre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de octubre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 
Explicitar la facultad del Congreso para establecer las leyes generales contra la delincuencia organizada y el secuestro, que distribuyan 
las competencias de la federación, las entidades federativas y los municipios en su prevención y sanción.  
 

 
 
 
 

 

No. Expediente: 1927 -1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I a XX. … 
 
XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar 
en materia de delincuencia organizada. 

 
 
 
 
… 
 
… 
 
XXII a XXX. … 

Decreto por el que se reforma la fracción vigésima primera 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 73. …  
 
I. a XX. …  
 
XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse, así como las 
leyes generales contra la delincuencia organizada y el 
secuestro, que distribuyan las competencias de la federación, 
las entidades federativas y los municipios en su prevención y 
sanción.  
 
…  
 
…  
 
XXII. a XXX. … 
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Transitorios 

 
Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación.  
 
Segundo. La Ley General contra el Secuestro se expedirá a más 
tardar dentro de los seis meses contados a partir de la publicación 
de este decreto.  
 
Tercero. Las leyes penales que definen y sancionan el delito de 
secuestro seguirán vigentes y serán aplicables en los términos que 
establezca la Ley General contra el Secuestro. Los hechos 
cometidos durante la vigencia de las leyes penales que definen y 
sancionan el delito de secuestro serán investigados, perseguidos y 
sancionados conforme a ellas.  
 
Cuarto. Las leyes penales que definen y sancionan el delito de 
delincuencia organizada, así como las que prevén mecanismos de 
investigación, persecución, procesamiento y sanción de la misma, 
seguirán vigentes hasta en tanto entre en vigor la Ley General 
contra la Delincuencia Organizada. Los hechos cometidos durante 
la vigencia de las leyes penales que definen y sancionan el delito 
de delincuencia organizada serán investigados, perseguidos y 
sancionados conforme a ellas.  
 

MENR 
 
 
 


